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NORMATIVA VIGENTE



OBJETO DEL IMPUESTO

1. Venta de bienes muebles, situados o colocados en territorio,

2.     Importaciones definitivas de los bienes



SUJETOS DEL IMPUESTO

1. Los fabricantes y/o personas naturales o jurídicas vinculadas

2.     Elaboración por cuenta de terceros, 

3. Personas naturales o jurídicas que realicen a nombre propio 

Importaciones definitivas



DEFINICION

Vinculación Económica
Art. 83

Ventas por intermedio de personas o sociedades que

económicamente se vinculan por el origen de sus capitales o la

dirección efectiva del negocio o reparto de utilidades.

El impuesto se liquida sobre el mayor precio o pago adicional

- solo para productos gravados con tasas porcentuales-



ALICUOTAS

2. Alícuotas Específicas por Unidad de

LITRO  Vendido 

1. Alícuota Porcentuales sobre el

Valor Neto de IVA de las Ventas



BIENES GRAVADOS 

1.   ALÍCUOTAS PORCENTUALES SOBRE EL 

VALOR NETO DE IVA  DE LAS VENTAS

 Cigarrillos rubios 55 %

 Cigarrillos negros 50 %

 Cigarrillos y Tabacos para pipas 50%



Alícuotas Específicas y Porcentuales de  

acuerdo a Sub partidas arancelarias

BIENES GRAVADOS 













 Ron y Vodka Bs. 2,36  por  Litro

 Otros aguardientes    Bs. 2,36  por  Litro

 Whisky Bs. 9,84  por  Litro



NACIMIENTO DEL HECHO IMPONIBLE

1. Por ventas, en la fecha de emisión de la nota fiscal o entrega 

de la mercadería, lo que ocurra primero.

2. Toda salida de fábrica o depósito 

legal , además de los consumos en fabrica –se presume venta

3. En la fecha que se produzca el retiro del bien mueble gravado 

con destino a uso o consumo particular

4. En la importación, cuando los bienes son extraídos de los 

recintos aduaneros

mediante despachos de emergencia o pólizas 

de importación.



BASE DE CÁLCULO

 Precio neto IVA de venta de bienes de producción local,

consignado en la factura, nota fiscal o documento equivalente,

detallando en forma separada el monto del impuesto

 En bienes importados, sobre el valor CIF Aduana establecido por

liquidación o reliquidación, más el importe de derechos e impuestos

aduaneros y otros gastos necesarios

1.   ALÍCUOTAS PORCENTUALES 



2.  TASAS ESPECÍFICAS 

BASE DE CÁLCULO

 Para ventas* en el mercado interno, los volúmenes  

vendidos, expresados en LITROS

 En importaciones definitivas, los volúmenes 

importados, expresados en LITROS



FORMULARIOS Y BOLETAS DE 

PAGO

Declaración Mensual   650 - 651

Información Mensual          185

Parámetros de Producción    630

(Bebidas Refrescantes)

Boleta de pago 1000 - 1050      







EJEMPLO PRACTICO

FACTURACION

Y 

LLENADO DE FORMULARIOS



FACTURACIÓN

Factura emitida por el productor (primera venta)-

Distribuidor Mayorista o Consumidor Final

Cantidad Concepto Precio Unitario Precio Total

10.000 Botellas Cerveza HUARI 650 cc. 10 100.000

Alícuota Específica ICE 

(2.6 Bs./Lts.)

16.900

Alícuota  Porcentual ICE

(1% Valor Neto de la Venta)

870

VALOR TOTAL A CANCELAR 117.770



LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO

Cálculo Alícuota Específica

650cc.  -------- 1 Botella               

X  cc.  -------- 10.000 Botellas

= 6.500.000 cc. /1.000 Lts.

=  6.500 Litros

Alícuota Específica ICE 2. 6 Bs./Lt

2.6 Bs.  X 6.500 Lts. =  16.900 Bs. 

Valor Neto de Venta (sin IVA)

100.000  - (100.000  x  0.13)   =  87.000 (Base 

Imponible)

Alícuota Porcentual  ICE   =  87.000 x 1% = 870 Bs.



GRACIAS POR SU 

PARTICIPACIÓN


